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Despacho del Alcalde

DECRETO No de 2021

.POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS AL CONCEJO
MUNICIPAL DE ARMENIA"

Que el 28 de diciembre de 2020, mediante oficio AM-PGG-1467 se objetó en derecho el proyecto
de Acuerdo aprobado No. 1 86 del 1 8 de diciembre de dicha anualidad " Por medio del cual se modif¡ca
el Acuerdo Municipal No. 07 de 2013' .

Que el lnciso 2o del Artículo 144 del Reglamento lnterno de Concejo de Armenia en concordancia
con el Artículo 78 de la Ley 136i1994, establece que el Alcalde convocará al Concejo la semana
siguiente a la presentación de las objeciones a sesiones extraordinarias por un término no superior,
a Cinco (5) días.

Que el artículo 315 de la Constitución Política Colombiana, consagra en su numeral 8: "Colaborar
con el Concejo para el buen desempeño de sus funciones, presentade informes generales sobre su
administración y convocalo a sesiones extraordinaias, en las que sólo se ocupará de los temas y materias
pan los cuales fue citado".

Que en virtud de las anteriores consideraciones, se hace necesario convocar al Honorable
Concejo Municipal, a efectos que analicen las objeciones en derecho presentadas y determinen si
las mismas son fundadas o no, de conformidad con las prescripciones contenidas en el Artículo
146 del Reglamento lnterno de la Corporación.

En mérito de lo expuesto, se

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: CONVOCAR a sesiones extraordinarias al Concejo de Armenia por un
término de Cinco (5) días calendario contados a partir de 7 y hasta el 11 de enero de 2021.

ARTICULO SEGUNDO: Durante las sesiones extraordinarias, el Honorable Concejo se encargará
exclusivamente de analizar las objeciones en derecho presentadas mediante oficio AM-PGG-1467
a través del cual se objetó en derecho el proyecto de Acuerdo aprobado No. 186 del 18 de
diciembre de dicha anualidad "Por medio del cual se modifica el Acuerdo Municipal No.07 de
2013'.

Dado en Armenia, Quindío a los
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El Alcalde de Armenia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las
conferidas en el Artículo 315 numeral SSuperioryel Artículo29de la Ley 1551 de2012,y

CONSIDERANDO:

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición
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